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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se somete a trámite de audiencia e información pública el proyecto de 
Decreto por el que se regulan las empresas de intermediación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2017061729)

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 66 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regulan las empresas de inter-
mediación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido de la norma 
proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la natura-
leza de la disposición, esta Secretaría General,

R E S U E L V E : 

Único. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de siete 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas. El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por razón de las 
medidas contenidas en la norma y la fecha en la que se prevé la entrada en vigor del 
texto, a fin de adecuar la normativa vigente a la Ley 2/2011, de 31 de enero de desarro-
llo y modernización del turismo de Extremadura, así como a la actual redacción del artí-
culo 163 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, por el que se efectúa la transposición de la 
Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes combina-
dos, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere esta resolución 
será, durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la 
Dirección General de Turismo, Consejería de Economía e Infraestructuras, avda. de las 
Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz).

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la página web de 
la Junta de Extremadura, Consejería de Economía e Infraestructuras, a través de la siguiente 
dirección de internet: 

http://www.gobex.es/con02/informacion-publica-y-proyectos-normativos-sg.

Mérida, 14 de agosto de 2017. La Secretaria General, PS Resolución de 10 de agosto de 
2015 (DOE n.º 154, de 11 de agosto). El Secretario General de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción, JESÚS ALONSO SÁNCHEZ.
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